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ae Ahorros No, 2002028177 perte- 
neciente a : MONTENEGRO SALINAS 
ALBA GRACIELA que de no presentar- 

se oposición dentro de los doce días si- 
guientes a la última publicación de este 
aviso,se declarará sin efecto a solicitud 

del Cuenta Ahorrista. Quito. 
pp*15653 
PERDIDA DE LIBRETA 
DE AHOAROS 
El Banco del Progreso comunica al pú- 

blico en general del extravío de la libre- 
ta de Ahorros No. 2002200020 perte- 
neciente a : MARINO MARINO NANCY 
JANETH O VILLACIS LOPEZ ANIBAL 
MERWIN que de no presentarse oposk- 
ción dentro de los doce días siguientes 
-4 la última publicación de este aviso,se 
declarará sin efecto a solicitud del 
Cuenta Ahortista. Quito. 
-ppr15654 
PERDIDA DE LIBRETA 
DE AHORROS 

El Banco del Progreso comunica al pú- 
blico en general del extravío de la libre- 
ta de Ahorros No. 2012012506 perle- 
neciente a : OJEDA HERRERA GLO- 
RIA RIQUILDA que de no presentarse 
oposición dentro de los doce Was si- 
guientes a la última publicación de este 
aviso,se declarará sin efecto a solicitud 
del Cuenta Ahormista. Quito. 
pp»15655 
PEADIDA DE LIBRETA 
DE AHORROS 
£l Banco del Progreso comunica al pú- 

blico en general del extravío de la libse- 
te de Ahorros No. 2012124632 perte- 
neciente a : SALINAS LOPEZ ELENA 
EMPERATRIZ O MONTENEGRO SA- 
LINAS ALBA GRACIELA que de no 
presentarse oposición dentro de los do- 
ce días siguientes a la Última publica- 
ción de este aviso,se declarará sin 
efecto a solicitud del Cuenta Ahorrista. 
Quito. 
-pp*15656 
PERDIDA DE LIBRETA 
DE AHORROS 
El Banco del Progreso comunica al pú- 
blico en general del extravio de la libre- 
ta de Ahorros No. 201217489) perte- 
neciente a : CALDERON FREJRE ALE- 
XANDRA DEL PILAR que de no pre- 

15657 
PERDIDA DE LIBRETA 
DE AHORROS 
El Banco del Progreso comunica al pú- 
blico en general del extravio de la libre- 
ta de Ahorros No. 2000170960 perte- 
neciente a : CHIMBORAZO TORRES 

ppa15382 

PERDIDA DE LIBRETA 
DE AHORROS 
El Banco del Progreso comunica al pú- 
blico en general del extravío de ta ibre- 
ta de Ahorros No. 2032078871 perte- 
neciente a : MARIA PATRICIA SARAN- 
GO OJEDA (ME) GLORIA RIQUILDA 
OJEDA HERERA (RL) que de no pre- 

sentarse oposición dentro de los doce 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida el cheque No. 
863792 AL 863800 de la Cta. 
Cte. No. 7089832 del Banco del 
Pichincha. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida el cheque No. 
894223 Y 894227 de la Cta. Cte. 
No. 19015965 del Banco del Pi- . 
chincha.Quién tenga derecho 
deberá reclamar dentro los 60 
dias posteriores a la última publi- 
cación. 
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ue No. Por pérdida el 
789174 AL 789181 de la Cta. 

Cte. No. 18042309 del Banco 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida el cheque No. 
366876 AL 366890 de la Cta. 
Cta. No. 415787 del Banco del 
Pichincha. 

07824 AL 070860 de la 
Cte. No. 965236 del Banco 

  

JULADA 
Por pérdida el cheque No. 
429175 AL 429210 de la Cta. 
Cte. No. 1151297-7 del Banco 
del Pichincha. 
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QUEDA ANULADA 
Por pérdida el cheque No. 
394527 AL 394530 de la Cta. 
Cte. No. 2656544 del Banco del 
Pichincha. 
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QUEDA ANULADA 
Por pérdida el cheque No. 
7605 al 7609 de la Cta. Cte. 
No. 5093414 del Banco del Pi- 
chincha. 

  

231579 por un valor de S/. 
460.000,00 de la Cta. Cte. No. 
1557782 de M. RODRIGUEZ 

del Banco de! Pichincha. Quién 
tenga derecho deberá reclamar 
dentro de los 60 días postario- 
res a la Última publicación 
222 

4'470.000,00 de la Cta. Cto. 
No. 8513843 de GLADYS LAN- 
DAZUAI del Banco del Pichin- 

  

¡ou uebera reciamar dentro de” 
los 6 dias posteriores a la última 
publicación 
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QUEDA ANULADA 
Por f8riida, la libreta No. 
11581458-4 de MANUEL TOR- 
RES del Barco del Pichinchá. 
Quién tenga derecho deberá re- 
clamar dentro de los G-días pos- 
teriores a la última publicación 

    

LC re Área 

tro de los 21 dias posteriores a 
E última publicación 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la libreta No. 
109142794 de HILDA VELEZ 
ROJAS del Banco de! Pichincha. 

derecho deberá re- 
de los 9 días pos- 

  

    

    

  

b. del Banco del Pichincha, 
Quién tenga derecho deberá re- 
clamar dentro de los 21 días 
posteriores a ta última publica- 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la libreta No. 
16104439-1 de DIEGO 
JARAMILLO del Banco del Pi- 
chincha. Quién tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 
21 días posteriores a la última 

    

  

  

  

    

      

    

   

  

QUEDA ANULADA r pérdida la libreta No. 249 
Por pérdida la libreta” No: / 104848973 de WILLIAM 
103504718 de MORPYANEZ RODRIGUEZ/ del Banco del Pk QUEDA ANULADA 

= 7) 
A 7 
« RePUBLIdA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION, PRORROGA 
MENTO DE CAPITAL, TRANSFOR- 

MACION EN UNA SOCIEDAD ANONIMA Y ADOPCION DE 
NUEVOS ESTATUTOS DE 

DE PLAZO DE DURACION, 

  

    N 1 

  

UCION NSVALLE COMPAÑIA LIMITADA, EN LIQUIDA- 
1ON. 

£ 
Se comuñica al público que la compañía TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INS- 
TITUCIONAL TRANSVALLE COMPAÑIA LIMITADA, EN LIQUIDACION se reac- 
tivó, prorrogó su plazo de duración, aumentó su capital, se transformó en una so- 
ciedad anónima y adoptó un nuevo estatuto, por escritura pública otorgada an- 
te el Notario Décimo Sexto del cantón Quito el 20 de noviembre de 1997. Fue 

por la Superintendencia de Compañias, mediante Resolución No. 
98. 1.2.1.0416 de 17 de febrero de 1998 y se la inscribió en el Registro Mercan- 

har: 

til del cantón Rumiñahui, 

1.- DOMICILIO: Sangolqui, cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION.- 50 años a partir de la inscripción de la transformación. 

3.- CAPITAL: El capital suscrito es de S/.7'300.000 dividido en 7.300 acciones or- 

1 

el 12 de marzo de 1998. 

dinarias y nominativas de S/.1.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: prestar en torma permanente el ser- 
vicio de transporte estudiantil e institucional de empleados y o trabajadores de 
empresas públicas y privadas. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La compañía es adminis- 
trada por el Presidente y Gerente General. El Representante Legal es el Geren- 
te General. 

Quito, a 15 de abril de 1998 

Dr. iván Salcedo Coronel 
SECRETARIO GENERAL   

  

  

MARTES, 21 DE ABRIL pE 1998 

REPUBLICA eL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION 
SOCIAL DE LA COMPANIA BMF FULLSEGURIDAD Y SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO CIA. LTDA. POR LA DE BMF FULLSEGURIDAD 
CIA.LTDA. Y REFORMA DE ESTATUTOS. 

0852 ] 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía BMF FULLSEGURIDAD Y SERVICIOS DE MANTE- 
NIMIENTO CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, el 1 de noviembre de 1990, aprobada median- 

te Resolución No.90.1.2.1.1970 de 28 de diciembre de 1990, e inscrita en el Registro Mer- 
cantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 9 de enero de 1991. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de denominación 
social y reforma del estatuto de la compañía BMF FULLSEGURIDAD Y SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO CIA. LTDA, por ta de BMF FULLSEGURIDAD CIA. LTDA, otorgada el 
19 de febrero de 1998 ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante la Resolución No. 
98.1.1.1.0852 de 13 de abril de 1998. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada 
los señores Pablo Vinicio Cruz Granda y María del Carmen Granda Nieto en su calidad 
de Presidente y Gerente, respectivamente, de estado civil divorciado el primero y viuda 

la segunda, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito. 

4.- CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 
CION.- La Superitendencia de Compañias mediante Resolución No. 98.1.1.1.0852 de 13 
de abril de 1998, aprobó el cambio de denominación social de la compañía BMF FULL- 
SEGURIDAD Y SERVICIOS DE MANTENIMIENTO CIA. LDTA, por la de BMF FULLSE- 
GURIDAD CIA. LTDA. y la reforma de estatutos, y ordenó la publicación del extracto de ta 
referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terce- 

ros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como 
acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de deno- 
minación social de la compañía BMF FULLSEGURIDAD Y SERVICIOS DE MANTENI- 
MIENTO CIA. LTDA. por la de BMF FULLSEGUARIDAD CIA. LTDA. a fin de que quienes 
se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante 

uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días 

contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, adernás pongan el 
particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. 
El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro 
del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia 
recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma an- 
tes indicada se procederá a la inscripción de la reterida escritura pública de la indicada 

compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

6.- En virtud de la presente escritura pública se reforma el siguiente Artículo de los esta- 
tutos sociales, el mismo que dirá: "ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.. La compa- 

fíía se dedicará a prestar servicios de protección y vigilancia de personas, de bienes mue- _ 
bles e inmuebles, de investigación y custodia de valores bajo el directo control y supem- *] 
sión de la Autoridad Pública...” 

Quito, 13 de abril de 1998 

Dr. Iván Salcedo Coronel 
SECRETARIO GENERAL 

FAPAcv. s 
EXT. 629 
EXP.50151 

pp*15693   
  

  

 


